
Número 40. Lunes 4 de Abril de 1859. 8 Ciiaríos.

DE LA PROVINCIA DE ALDACETE.
Esle periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viérncs do cada semana. 
Se admiten snscriciones en osla Redacción, calle del Rosario núm. dO. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico. riiKCios DE 3i:scniciOK. Un mes tí rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

3 .

SEGClOí  ̂ DE LA GACETA.

1’ltESIIJEiNCIA DEL CONSEJO IJE MI- NISTItOS.S . M . la ííe in a  n u estra  S eñ o ra  (Q  0 .  G .)  y su a u g u sta  Fíeal fam ilia continúan en esta có rte  sin n ovedad en su  im p o rtan te  s a lu d .

s.

MINISTERIO DE L\ GOBERNACION,
Administración.—Negociado 6. ®Remitido á informe de las Secciones de Gracia y.luslicia y Gobernación del Consejo de Estado el expediente sobre autorización negada por V. S. al Juez de Hacienda de esa provincia para procesar á varios Conceja les dd Ayuntamiento de Villar del Humo en dilerenles anos por abuso en el repartimiento y cobranza do eonli ibu- ciones, han consultado lo siguiente:«Kxemo. Sr.: Las Secciones han examinado el expediente en que el Juez de Hacienda de Cuenca pide auleri- zazion para |)rucesar á varios Concejales que fueron en diferentes años cu Villar del Humo:Resulta dolos antecedentes, que en i  de Julio de 1855 Tomoi Carrasco, vecino de Talayuolas, presentó un escrito al Juez de Hacienda, manifestando: que en 5 de Mayo había pasado ó la Diputación provincial un expediente que de su orden había iuslruido en Villar del Humo para liquidar varias cuentas rrmnicipales y de contribuciones desde 1tí4i a] 54 inclusive; que so había in- , caulado. entre otros documentos, de cinco listas cobralorias que acom- anaba, a fin dte que llamados los plie-  ̂ corresponden de las cantidades que se habían exigido de mas al vecindario, teniendo presente que cada raya ó cruz figura un Iriines- II e. que se reclamasen las lisias de con-de*ír exce.de In cantidad cobrada en y .000 rsEn la declaración que se le tomó, Uo que no lema duda de que el repar- dniento provisional había sido cobra- ‘d dos veces, tanto por lo que indican

las rayas, como por haberlo oido do público; que «ahia, acerca de esta exacción duplicada, que Ascensión Navarra habla dado una queja y había ido orden de ias Oficinas para que se recogiese el reparlimienlo de poder el Ayun- tamieAto; que habiéndose verificado así, y resultando probado el exceso en el cobro, suplicó el ATiinlamienlo que nada se hiciese porque le ilian á perder, por lo cual Navarra cesó en sus procedimientos.Declararon sobre el particular varios testigos, confirmando los hechos contenidos en la denuncia.Examinados ios Alcaldes, contra quiénes se sigue el procedimiento acerca (Id expediente de que habla Carrasco, con motivo de los alcances que supuso resultan contra ellos como consecuencia (le su gestión en los fondos municipales, lodos dijeron que era infundado el cargo que so les hacia, puesto que nada debían.De las diligencias relativas á la comisión que la Diputación confirió á Carrasco resulta; que l). Manuel Nuñezde Maro, Alcalde que fué en 184!, salia al- canziido en 1.479 rs.: Domingo l'ercz, Akalde en los años de 1840, 1847, 1848, y 1849, en 5 ()i8 rs; Lostnos Fer- rer, Teniente Alcalde en I85'2 y 1855 y Regidor en 1854, en 1 *204 rs.; Ignacio Ferrer, Alcalde en 1852, 1'853 y parte de 1854, en (5,497 rs.; Tomas Romero, Alcalde en 1850 y 1851 y Regí dor en 1852 y 1855, en 21)4(1 rs.; Casiano Ceja Ivo, Teniente Alcalde en 1847 1848, 1840, 1859 y 1851 y Alcalde en parle de 1854, en 5.507 rs.El .iuez, oido el Dromolor fiiscal, pidió al Gobernador, en 17 de Marzo de 1858, autorización para proceder contra los antedichos por la exacción indebida y mala aplicación de fondos públicos que aparece del expediente lonnndo por Tomas Carrasco.El Gíjbernador, oído el Consejo provincial, concedió la autorización respecto á las exacciones ilegales, y la negó en lo relativo á los alcance.que cons- tra los expresados Alcaldes aparecen resultar, por no estar aún ex.iminadas estas cuentas por la Administración:Visto el art. 107 de la ley de Ayuntamientos de 8 de .Noviembre de 1845, en que so dispuso que el Alcalde presentara al Ayuntamiento en Enero de cada año las cuentas del anterior, el Ayuntamiento las examinará y censurará, y con el informe del dictamen de la Corporación municipal, las remilirá el Alcalde ai Jefe político (hoy Gober

nador) para su aprobación ó para la del Gobierno en su caso:Considerando que estando aún pendiente (le aprobación las cuentas á que se refieren glos alcances, existo una cuestión previa cuyo coiiocimienlo corresponde exelusivamenle á la Administración, sin que en el estado actual del asunto puedan tener intervención ninguna los Tribunales de justicia;(Jpinan puede servirse V. E. confirmar la negativa dada por el Gobernador.»Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) resolver de conformidad con lo consultado por dichas Secciones, de Real orden lo digo á V. 8. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Marzo do 1859.— Fosada Herrera. Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.
MINISTERIO DE FOMENTO.Exi'osicioíx Á S. Al.SEÑORA: A lili (le evitar las dificultades con que naliiralíüonte lropi(3za el planleainienlo completo y definitivo de un instilulo nu(3VO, el Real decreto de 17 de Marzo de 1854, al crear el Cuerjio de Ingenieros de Montes, limitó su Organización as personal facultativo que eiilóiices existia, y estableció únicamente las tres clases análogas á las inferiores de ios Cuerpos de Ingenieros de Caminos y de Minas.i ’ara cumplir Jas promesas que aquella Real (Jisposicion hizo, y que otras varias de fechas anteriores lia- bian también contenido; para completar el pensamiento que la creación do la Escuela de Villaviciosa inauguró, y que lia dado ya felices resultados; para lijar con reglas conslanles é invariables la manera con que han de verili- carso los ascensos hasta que todas las clases cuenten con el número conveniente de individuos; para desarrollar ios recursos del servicio facnllalivo (»n debida proporción con el mayor ensanche (le las necesidades administrativas del ramo; para evitar la repetición de ios casos de que los Ingenieros formados en la Escuela especial con destino al Cuerpo de Montos no puedan tener cabida en éste, á pesar de lo escaso de su personal y de la precisión de au- menlarií?; para realizar, en fin, las varias mejoras que en este punto aconse

ja la experiencia, y el interés público reclama, conviene la adopción de una medida general que marque de un modo definitivo la suert(; iillenor del Cuerpo (le Ingenieros de Montes, y los Irá- mií(ís por donde ha de llegar desde su actual interino estado al que habrá de ser complemento de su desarrollo.Con esle objeto, el Ministro qug suscribe tiene la honra de someter á V. M. el adjunto proyecto de Rea! decreto, con cuya aprobación, si bien no se promete todavía para el servicio facultativo de los montes y bosques públicos la extensión que ha alcanzado ya en otros países, se avanzará cuanto por ahora es posible por el comino de la i3ons{3rvacion y fomento de la riqueza forestal del país. ̂ Madrid 16 de Marzo de 1859.—SH- ÑO RA.=A L. R. [>. de V. M.— Rafael de liuatoí y Castilla.
r e a l  DECRETO.Conformándome con lo que Me propone el Ministro de Fomento, Vengo en decretar lo siguicmle:Articulo 1. °  El Cuerpo de Ingenieros (le .Montes se compondrá deTres Inspi'clores gericrnles.Quince Inspectores de distrito.Cuarenta Ingenieros Jefes de primera ciase.Cincuenta Ingenieros Jefes de segunda clase.Sesenta Ingenieros primeros, ySetmila In enieros segundos.Art. 2.® Para ser individuo del Cuerjio se nec(3sila haber obtenido el titulo (le Ingeniero de Montes, después de terminar los estudios y ejercicios en la escueta especial del ramo, según disponga su r(3gÍainenlo.Arl. 5.® Hasta llegar á completor las chisí's en la forma que marca el art. 1. ®, se observarán las reglas si- gui(inles:1. * Por este ano continuarán las tres clases creadas por el Real decreto de 17 (le Marzo de 1854, dentro de los lírnilos fijados por el prtfsupueslo general de 1859.2. “ Miénlras e! Cuerpo no cuente 258 individuos, ingresarán en la clase de Ingenieros segundos lodos los que salgan de la Escuela.

oA En 1.® de Enero de 1861) sa darán los ascensos necesarios para que queden provistas tres plazas de Ingenieros Ji:fes (le primera clase, 15 de Ingenieros Jefes de segunda y 40 de Ingenieros primeros.
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=  2  =4.* En í.®  (le Enero de 1065 se concederán los ascensos precUos para proveer Ires plazas de Inspectores de distrito, 15 de Ingenieros Jefes de primera clase, 40 de Ingenieros Jefes de segunda clase, y hasta 50 de Ingenieros primeros.Y 5.* En 1.® de Enero de 1870 se correrá la escala hasta completar las clase* superiores creadas por el artículo 1 . ® de este Real decreto con el número de individuos que el mismo marca.Art. 4. ® Excepto en los casos de vacantes naturales, no se concederán hasta 1870 más ascensos que los determinados por el artículo anterior.Art. 5.® Los ascenso» se obtendrán siempre por el orden de rigorosa antigüedad.Art. 6. ® El Cuerpo de Ingenieros de Montes depende del Ministerio de Fomento y de la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.Art. 7.® Dependen también los Ingenieros, en lo relativo oí servicio del romo en las provincias, de los respectivos (.Tobernadores.Art. .8. 1°  Habrá en Madrid una Junta facultativa de Montes, bajo la presidencia del Ingeniero que tenga mayor categoría en el Cuerpo, la que corresponderá:1 . ° .  Evacuar Io.s informes facul- lalivos y los dictámenes de cualquiera ciase que le pida el Ministerio de Fo- meiúü, ó la Dirección general de Agri- Culiurá,2. ® Proponer las reformas o dis- pqsiciones que crea convenientes para la mej,or administración y fomento del patíio.
3 .  ® Reunir los datos estadísticos y desempeñar los trabajos de inspección, vigilancia, dirección y demas que el Ministerio ó in Dirección general le encomienden.Art. 9. ® Los sueldos de los Inge- uieros de Montes serán siempre iguale s ' á los que disfruten los de Minas y de Carqinos.La misma igualdad *88 establecerá on cuanto sea posible, respecto de dietas é indemnizaciones por trabajos especial es.Art. 10. Los Ingenieros (leí Cuerpo empleados en la Escuela, ó en cualquiera de los destinos del ramo de Montes, gozarán del sueldo que les corresponda, por la plaza que oblengau en el Cuerpo.Art. 11. En el último año de la enseñanza en la Escuela, los alumnos tendrán el carácter, de aspirantes segundos con el sueldo que se les señale en el presupuesto general del Estado.Art. 12. Cuando los alumnos hayan concluido sus estudios en la E scuela, permanecerán un año en los distritos con el carácter y sueldo de aspirantes primeros.Art. 13. Para tesempeñar cuantos destinos, comisiones y cargos propios del instituto del Cuerpo les encomien (le el Gobmrno, los Ingenieros de Montes están habilitados sin necesidad de obtener otros títulos que los de tales Ingenieros-Art. 14 Los Inspectores generales tendrán la consideración, categoría y tratamiento de Jefes superiores de la Administración; y de Jefes de Administración los Inspectores de dislrilo.Art. 15. Podrán usar los Ingenieros el uniforme que la Real orden de tO de Diciembre de 1857 determinó, ó el que .otra disposición de la misma ciase les concediere.Art. 16. El Gobierno podrá suspender de empleo ó sueldo, hasta por un año, á los Ingenieros que cometieren alguna falta en el desempeño de sus cargos.Art. 17. Ningún Ingeniero podra ser expulsado, del Cuerpo sino Cuando ios Tribunales le condenareu por delito que

merezca pena (jorreccional ó aflictiva, ó en virtud de expediente gubernativo, instruido con audiencia del interesado, de la Junta facultativa y de la Sección de Fomento del Consejo de Estado.Art. 18. Cuando un Ingimiero quisiera dejar de pertenecer al Cuerpo, lo solicitará del Gobierno; pero hasta que obtenga la Real orden para su cesa
ción estará exento de ninguno de los servicios que le correspondan.Art. 19. El que voluntariamente se separe del Cuerpo no tendrá obci'jn á volver á él.Art. 20. Respecto de permisos para que los Ingenieros se separen temporalmente del servicio activo del Cuerpo, seguirá rigiendo el Real decreto de 7 de Abril de 1858.Dado en Palacio á diez y seis de Mai70 de mil ochocientos cincuenta y fjyeve.— Está rubricado de la Real mano.— El Ministro de Fomento, Rafael do Bustos y Castilla.

ma línea y de someter á las Cortes la concesión con arreglo al proyecto más ventajoso, ó negarla si juzgare que el 'establecimiento del ferro-carril ha de lailimar interese* ó derechos creados en virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de vista del Ínteres general del país.De Real orden lo digo á V . I . para los efectos correspondientes. Dios guardeá V. I. muchos años. Madrid 9 de Marzo de i859.=Corvera.— Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.—!̂ ’egociado 1.®limo. Sr.: En vista de una instancia de D. Fernando del Castillo y Le- chaga, solicitando hacerse Licenciado en la Sección de Derecho administrativo con un año de estudio, al tenor de lo dispuesto por la Real orden de 22 de Diciembre de 1857, en atención á que era ya Licenciado en Jurisprudencia cuando se publicó la ley de 9 de Setiembre del propio año; S. M. la Reina (Q. D. G .), conformándose con el dictamen del Real Consejo de Instrucción pública, se ha servido declarar á Castillo y los que en su (Jaso se encuentren con derecho á disfrutar los beneficios concedidos en la citada Real orden; determinando que el recurrente formalice desde luego su matrícula por haber reclamado en tiempo oportuno, pero sin que pueda probar el cur*o hasta los exámenes extraordinarios de Setiembre.De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1859 — Gorrera. Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
Número 44.— CtrcMÍar.

instrucción pública.=Negociado 2.®limo. Sr.: La Reina {Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por el Real Consejo de Instrucción pública, se ha servido mandar que en la lista de las obras de texto, correspondientes á la a.signntura de botánica, se sustituya el tratado de Richard, del cual no se encuentran ejemplares, con la obra titulada Nuevo Manual de Boliinica por MM. J .  Girardin y J .  Juillet, traducido por D. J .  M. C.De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos oportunos. Madrid 12 de Marzo de 1859.=Corvera. Sr. Direcclor general de Instrucción pública,
Obras públicas.limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) é lo solicitado por I). Manuel Martínez Azcoylia, se ha dignado autorizarle por el término de dos años para verificar los estudios de un ferrocarril, que partiendo de Sevilla y pasando por los términos de Coria, Villaman- i'ique, Chucena, Manzanilla, La Palma, Villarrasa y San Juan del Puerto, termine en Huelva; en la inteligencia de que por esta autorización no so le confiere derecho alguno á la concesión del camino ó indemnización de ningún género, ni se restringe la facultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones 

á los que pretendan elestudio de la mis

Exemo. Sr.: El Sr. Ministre» de la Guerra dice con esta fecha á lo* Directores generales de Infantería y Caballería lo que sigue:»La Reina (Q. U. 6 .), enterada de un expediente instruido en este Ministerio con el fin de mejorar las disposiciones reglamentarias sobre la provisión de lo* empleos vacantes en las armas de iníanlería y caballería de los ejércitos de Ultramar, correspondientes al turno del de la Península, se ha servido resolver lo que sigue:Artículo 1.® Queda suprimido el sorteo en todas las clases de Jefe y Oficial de infantería y caballería del ejército de la Península para la provisión de las vacantes en los ejércitos de Ultramar.Art. 2.® Todos los empleos vacantes, desde el de Coronel al de Subtenientes ó Alférez ..inclusives en los expresados ejércitos de Ultramar, correspondientes al turno del de la Península, se proveerán al ascenso, si no hubiese aspirantes al pase sin él, lc»n pronto como hayan obtenido colocación los Jefes y Oficiales que actualmente existen de reemplazo en aquellos dominios.Art. 5.® Cuando haya aspirantes al pase á Ultramar en su propio em pleo, serán preferidos á los que lo soliciten con el inmediato superior, siempre que aquellos estén conceptuados con favorables notas, cuenten tres años de permanencia en la Península, si procediesen de los ejércitos de Ultramar, y no excedan de la edad que se señala en el artículo siguiente.Art. 4.® Para pasar con ascenso á los ejércitos de Ultramar son circunstancias indispensables, en los Jefes, Capitanes y Tenientes, contar tres años de efectividad cuando menos en su último empleo, reunir las condiciones de aptitud y buena con- duQla que el ascenso requiere, y no exceder los primeros de 45 años de edad, de 4U los segundos y de 55 los terceros: en los Subtenientes y Sargentos primeros, un año de efectividad, aptitud, buena conducta, y no pasar de la edad de 50 años.Art. 5.® Las vacantes de Coronel, Teniente Coronel, Comandante y Capital), se cubrirán una por antigüedad y otra por elección, empezando la alternativa por el primero de dichos turnos, las de Teniente y Sublenionle, por antigüedad.Art. 6 .® Para obtener ascenso con destino á vacante correspondiente al turno de elección necesita lodo Jefe ó Capitán estar clasificado para ascender por este turno en la , Península y ser al ''propio tiempo el más antigüe) entre los ela- sificados que aspiren á pasar al ejército en que haya ocurrido la vacante. En los Tenientes es indispensable figurar en la primera mitad de la lista de los aspirantes, y no tener, en litio preferente de la mis

ma lista a ninguno con mejores ó iguales notas de concepto, pues la elección ha de recaer siempre cii el que, sin menores merecimientos, tuviese mayor antigüedad.Art. 7. ® No se concederá, sin embargo, el pase á Ultramar, con ascenso ni sin ascenso, á ningún aspirante que por razón de su mucha antigüedad hubiese de ser colocado en la primera décima parte de la escala de su clase en el ejército á que solicite ser destinado.Art. 8. ® En el caso de tenerse que proveer vacante para la cual no haya aspirante que reúna las circunstancias prevenidas, será destinado á ella con ascenso el Jefe ú Oficial de la clase inmediata interior que el dia en que se reciba en este Ministerio la noticia da la vacante sea el primero de la segunda mitad de la escala ds su clase, y que reúna al propio tiempo las referida* circunstancias, exceptuándose únicamente del destino torzoso con ascenso los que no las reúnan y los que ya hubieren servido en Ultramar el plazo de seis años. Si hubiesen de cubrirse varias vacantes á la vez, serán destinados con el núm. 1 . ® los siguientes, en la parte necesaria. En las escalas de números impare* se asignará á la primera mitad un número ma» que á la segunda, para los efectos de las expresada» designaciones.Art. 9. ® No se concederá en lo sucesivo paso alguno á Ultramar, con ascenso ni sin él, sino para vacante determinada en los cuadros orgánicos del ejército de aquellos donai- nio», considerándose como tal el cuadro de reemplazo de las islas Filipinas, pero no los de Cuba y Puerto- Rico, que lian de quedar suprimido» tan pronto como haya sido baja en ellos el personal hoy existente.Art. 10. Los destinos militares de comisión activa de planta fija en Ultramar, cuando no sean provistos eii Jefes ú Oficiales del ejército de la isla en que ocurra la vacante, serán igualmente considerados como los empleos vacantes en los cuerpos para los efectos de su provisión por el turno de la Península. Los de Ayudante de campo de los Generales empleados en Ultramar serán en todos los casos de libre provisión, pero en Jefes ú Oficiales que reúnan las circunstancia* prevenidas para los pase» con ascenso: los que no las reúnan podrán únicamente ser nombrados Ayudante» en su propio empleo.Art. I I .  Los Jefes y Oficiales destinados á Ultramar a solicitud propia tendrán derecho al abono de su pasaje personal en la forma ordinaria, pero no a! de sus familias: el derecho al abono del pasaje de estas tendrá únicamente efecto en los casos de destino forzoso, y con sujeción á lo prescrito sobre el particular.Art. 12. Se confirma lo mandado en anteriores disposiciones, sobre la necesaria é indispensable permanencia de seis años en Ultramar, para que sean válidos en la Península los asceníos obtenidos mediante el paŝ  á aquellos dominios. Quedan igual;- mente confirmadas todas las disposiciones relativas á los pases sin ascenso y regreso á la Península, cuanto no estén en oposición con las presentes.Art. 13. Lo anteriormente pres'- crilo se entiende sin perjuicio de la facultad que el Gobierno tiene, y se reserva de enviar en situaciones excepcionales á los ejércitos de bí- tramar, en su propia clase ó con ascenso, á los Jefes y Oficiales de* de la Península que considere ma* conveniente al bien del servicio.»
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De Real orden, comunicada por dicho Señor Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Oios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1859.— El Mayor, Eraucis- co de Uzlariz.— Señor...
NÚJn.  10.— Circular.Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha al Director general de infantería lo que sigue:«La Reina (Q. D. G ), en vista del oficio de V. G. fecha 7 del actual, en que manifiesta que el Teniente del batallón provincial de Gáceres riúm. 38, l). Miguel Diaz del Castillo y Maurelle, se ha excedido en el uso de la Real licencia y próroga que con objeto de arreglar asuntos propios le fué concedida para el conlinenlc americano, se lia servido resolver que el expresado Oficial sea baja definitiva en el ejército, publicándose en la orden general del mismo, conforme á lo prevenido en Real orden de 10 de Enero de 1850; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que esta disposición se comunique á los Directores é Inspectores generales de las armas é instituios. Capitanes generales de los distritos y al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, para que llegando á conocimiento de las Autoridades civiles y militares no pueda aparecer el interesado en punto alguno con un carácter que ha perdido con arreglo á ordenanza y órdenes vigentes.»De la de S. M ., comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y demas efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1859.—El Mayor, Francisco de Uzlariz.— Señor........

=  3

iViímero \ 7.—Circular,Kxemo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha al Teniente general D. Félix Messina é Iglesias lo siguiente:»La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con salisfaccioH del regreso de y. E. a esta córte, y en su consecuencia se ha servido resolver vuelva á encargarse del despaclio de la Dirección general de los cuerpos de Estado Mayor del ejército y de plazas; quedando satisfecha del celo con que lo ha desempeñado, durante la ausencia de V. E ., el Brigadier del Cuerpo de Estado Mayor del ejército D Joaquín Bla- ke y Tüvar, Jefe del mismo de la Capitanía general de este distrito.»De Real érden comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y electos consiguientes, Dios guarde á V. E. mucho* años,—Madrid 5 de Marzo de 1859.=  El Mayor, Francisco de Uzlariz.—Señor.......
MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matriculas.—Circular á 
los Capitanes generales de los depar

tamentos.Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) teniendo en consideración el crecido número de individuos separados do la matrícula en concepto de inutilidad ó abandono de la industria, y el de los que evadiendo el deber de inscribirse se han ingerido en ella y la ejercen como auxiliares, for- tnando un conjunto de marinería cuyo existencia se hace incompatible oon la fie la matrícula y ordenado sistema de la navegación nacional,

y asimismo las medidas que reclama el desarrollo de esta última para atraer y obligar á los hombres de mar á la inscripción que los regularice y reduzca á forma legal el ejercicio de su profesión, imposible de sostener de otro modo por falta de disciplina en las tripulacknes ilegales y sin garantía de honradez, en daño de las necesidades del comercio marítimo, se ha dignado disponer, de conformidad con lo propuesto sobre el particular por la Junta consultiva de la Armada, que eii la próxima revista de inspección que, en cumplimiento del art. 1.® fiel título 13 fie la Ordenanza de matrículas y Real orden de H  de Noviembre próximo pasado, deben pasar los Comandantes de las provincias marítimas á las suyas respectivas, ademas fie las prevenciones que V. E. tenga por conveniente hacer á los de la comprensión de ese Departamento para el mejor desempeño de este servicio, observen las instrucciones siguientes:1. “ Los Comandantes de las provincias marítimas, luego que reciban estas instrucciones, publicarán en la de su mando un aviso convocando á lodos los matriculados separados de las listas por inútiles, para que en un dia delorminafio de la revista se presenten en la capital de la provincia si desean ser autorizados para el ejercicio de alguna de las industrias de mar.2 . ‘ De los que se prisenlaren formarán los referidos Comandantes dos relaciones filiadas con referencia á sus anteriores y respectivos asientos: en una se anotarán los que cuenten más de 40 año* de edad, y en la otra los que sin exceder lleguen á ella ó tengan mónos.5.* A unos y otros se les advertirá que como medida excepcional van á ser por esta sola vez habilitados para ejercer como inútiles la profesión dentro de los líinites de sus distritos, pero sin facuilad de ocupar plaza de ninguna especie en buque despachado para viaje.4 . ® Los que prefieran desde luego la reincorporación en la matricula, podrán verificarlo con la condición: primera, de pasar á cumplir su campaña inmediulamento en los buques guarda-costas ó arsenales, siempre que su edad no exceda de 40 años, y que resulten útiles en el reconocimiento íacullalivo que deben suirir; y segunda, en cualquier estado físico, cumpliendo el servicio por sustituto ó redimiéndolo en la forma que se delenriine. '5. * Los capitones generales de los Departamentos dispondrán la remisión al servicio y consiguiente aclaración de asiento de los que hayan opiado por la incorporación en la matrícula bajo las condiciones expresadas; y respecto á los demas se pasarán por los Comandantes respectivos relaciones nominales á ios principales de los tercios, quienes darán estados numéricos, con expresión de tercios, provincias y distritos, á los Capitanes generales para su conocimiento y dirección al Gobierno.6. ‘ Los mismos Comandantes formarán listas especiales de los terrestres que por largo tiempo se hayan intrusado en el ejercicio de Ja profesión marinera y tengan mas de 40 años de edad, á lin de que, mediante su informe, puedan quedar aquellos aularizados en la propia forma para ejercitarse en la pesca y demas faenas dentro del respecclivo distrito. I7. * Estas relaciones nominales, aprobadas por los Gopilanes generales, y de que habrá constancia en las Comandancias principales de provincia y distrito, se considerarán cer-

I radas, sin que en lo sucesivo pueda por ninguna Autoridad inscribirse en ellas individuo alguno, supuestas las regias con que habrán de declararse en adelante las excepciones por inutilidad.Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. que debiendo tenerse en este Ministerio conocimiento detallado y exacto, tanto de la fuerza como de Jas embarcaciones matriculadas en cada distrito, asi como es conveniente saber el lulal de individuos por años de malriculacion que hasta fin del próximo pasado de 1058 se hallan sin haber cumplido su campana personal de Tur, los respectivos Comandantes de Jas provincias, concluida que sea la revista, forinen estados con sujeción á Jos modelos adjunto* señalados con los números l y 2, para que, reasumidos los primeros en las respectivas Comandancias principales de los tercios en uno solo, con división de tercios, provincias y distritos, semejante al número 5, sea remitido con los segundos á este Ministerio para el uso que de ellos convenga hacer; y últimamente, que V. E. excite el celo de Jos mencionados Jefes á fm de que el término de ia revista sea tan breve como lo permita su buen desempeño, y las noticias que como resultado de ella se presenten, tan exactas como S. .M. desea y espera.De Real orden lo digo á V. É ., con inclusión de los citados modelos, para su conocimiento y efectos que quedan prevenidos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de .Marzo de 1059.=.losé Mac-crohon.— Sr. Capitón general del Departamento d e ....
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española Reina de las Españas: á «odo* los que las presentes vieren y entendieren y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que be venido en decretar lo siguiente.«En el pliío que en primera y única instancia pende ante el Consejo de Estado, entro parles, de la una D. José Lúeas Garda, Presidente de la sociedad minera titulada Numanlina, y en su nombre el Licenciado D. .losé Gar- cia Unliveros, demandante; y de la otra la Administración-general del Estado, representada por mi Fiscal, demandada, sobre revocación ó subsistencia déla Real orden de 11 de Ju nio de 1852, relativa á la nueva demarcación de la mina Anastasia.Vistos:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:Que en 17 de Abril de 1850 acudió al Gobernador de la provincia de Gua- dalajara Sandalio Herrero, vecino de iliedes, en dicha provincia, pidiendo se le concediera la propiedad de dos pertenencias de la mina de hierro argentífero'sHa en el paraje llamado el Colinenazon, término de Hiendelaencl- na, terreno de propios, y que se le pusiera por nombre Anastasia:Que evacuado por el Ingeniero el primer reconocimiento, dijo que la mencionada mina tenia descubierto el mineral pru' simples calicatas; que era un (ilon de cuai-zo de Sur á Norte con indicación de 75 grados al Oeste; y que habia terreno franco para una pertenencia, siendo dudoso lo hubies-c par-a dos ínterin no se hiciese la designación y se amojonasen las colindantes:Que admitido el regi«lr*o y pues

tos los anuncios y edictos en la forma prevenida en 5 de Julio del mismo año, el Sandalio Ilerrei’O presentó escrito pidiendo la designación de las dos referidas pertenencias; aña- dieiido ademas que como las labores se iban á coRlinuar por ia sociedad 
Numantina, á la cual le habia cedido la mirra, según resultaba de escritura pública, pedia conforme á la ley, otr-a pertenencia más, colindante á las designadas :Que verificadas las oportunas citaciones ¿ los dueño* de las limi- trolés, el Ingeniero, con la asistencia de aquellos y del Escribano, procedió á la diligencia de demarcación, deshechanfio una protesta que hizo sin fundarla José Cobeño, representante de la mina Constante, resultando que al marcar la'hnea longitudinal Oeste de la pertenencia, se vió que se introducía en terreno de una mina ya demarcada; y conformándose el interesado con tomar al Este las varas que fuese necesario retirar la pertenencia para no sobreponerse á aquella, resultaba que el pozo de la Anastasia quedaba fuera de la pertenencia solicitada:Que el representante de esta última p . José Lúeas García manifestó que pedia esta al hilo del criadero, y su dirección de los aires verdaderos y no de la brújula:Que el Ingeniero suspendió la demarcación por no iíübcr expresado el interesado terminantemente en la designación el rumbo que se habia de seguir, aunque, en su juicio, aquella no estaba mal hecha, y sí mal expresada:Que el Gobernador, á consecuencia de las razones expuestas por D. José Lúeas García, decreló, en 0 de Abril de 1851, se llevara á efecto la demarcación pretendida siempre que hubiere terreno franco, y por ella no se siguiere peijuiclo á tercero:Queal empezarse la demarcación, protestó contra aquel acto D. Antonio Cobeño, registrador de la Constante, fundándose en que la anterior de la 

Anastasia no se habia hecho conforme á su primera designación, y porque en la segunda estaban mal puestos los aires:Que esta protesta fué desechada por el Ingeniero porque el oposicionista había confesado que su registro era posterior al de la Anastasia y también porque, quedando el registro de la 
Constante dentro de la segunda pertenencia de aquella, no se lastimaba ningún derecho adquirido con posterioridad:Visto el espediente gubernativo de la mina Constante, del cual aparece:Que en 24 de Agosto de 1850 presentó D. Lázaro Riiiz solicitud de registro de la citada mina, sita en término de Ilienilelaeneina, terreno de propios pidiendo dos pertenencias:Que el Ingeniero en el reconocimiento que practicó dijo: que habia criadero descubierto por simples calicatas, pero no así terreno franco, porque solo disi aba de Nuestra Señora 
de los Remedios {.IMS varas en dirección 13 grados Este:Que admitido el registro por haber presentado el Ruiz nueva solicitud acompañ da^deun escrito prlvadt) de cesión, segiiri el cual ios dueños de la mina de Nuestra Señora le hnbinn cedido una de sus dos pertenencias, siguió el cx|)e(lieiiíe sus respectivos trámites hasta que cl interesado solicitó la aemarcacion:Que el Ingeniero en 20 de Agosto manifesió, que habia suspendido aquella porque al verificar la de la 
Aiinstasia resultó caer cl pozo de la 
ConstanteWc.wlro del perímetro do la primera,' quedando en su virtud sin terreno para demarcar :Que posteriormento D. Lázaro Ruiz
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=  4 =elt)vó iiiii’Víi sulicíliiil piilii nJo se jiríJ'- ceOiesc á nM-tiíicnr In iliMnarcíicion lio la mina Ánastasia, aiTcglándose 
i\ su primera designación, y en seguida á demarcar la que le porlcne- eia, y caso de no oslimarse así; se le proveyera de ccrlilicacion para acudir donde correspondiese :Que el Gobernador, con visLa de10 actuado y del infornie dcl Ingeniero, por decreto de i 8 do Marzo de iéí)2 declaró sin efecto el expediente por cnanto resultaba que la mina Constanir. no tenía lerrcno franco:Vista la Real órden d e 'l l de Ju nio de 1855, en virtud de la cual se mandó [troceder á la demarcación de ambas minas Afiastasia y Conslan- 
ifí conforme á su< primitivas designaciones y circunstancias del terreno, evüando entre ellas y las colindantes, si las hubiere, todo genero de superposición :Vista la nueva demarcación dada á In mina Anastasia, según lo prevenido en la citada Rea! orden de11 de Junio, teniendo presente para esta oporncion la primera designación hecha por el inleresiidu; el que si bien se conformó con que se colocase la pertenencia, salvando la superposición del Oloferncs, no le sucedió lo mismo con las demás variaciones; por lo que protestó el acto, quedando en reclamar ante quien correspondiera :Vista la demandada interpuesta ante el Consejo Real el II de Abril de 1855 á nombre de Don José Rúcas García, en la cual pidió su representante por el resultado do ios espedientes, cuyo ulterior conocimiento debía avocarse ante mi Consejo, se decretase la revocación de las resoluciones de que se liacia particular mención en los mismos, y que fueron dados con posterioridad á la de lü de Marzo lie UI52, qiie fijó, los respectivos derechos de los interesados en el asunto :Vista la contestación de mi Fiscal, que prolendo se declar(3 el Consejo incompetente para conocer de la demanda cntal)Iada por el representante de la empresa minera Niunantina:Visto el art. 1-4 d ‘l reglamento para la ejecución de la ley de Minas de 31 do Julio de 134!), que fija el plazo de 30 días para recurrir contraías providencias del Gobierno ó do los Jefes políticos (hoy Gobernadores), quedando en otro caso firmes dichas providencias:Considerando que las protestas y reclamaciones que hizo tiempo do la demarcación el representante de la mina A?uisías/rt, y en las cuales insiste en su demanda, dirigidas contra la Real orden de l i  de Julio de 1852, no pueden admitirse ni dar lugar á la via contenciosa como inlerimeslas pasado con mucho exceso el plazo señalado por la ley de Minas para apelar de las decisiones do la A d ministración.Considerando que si las protestas y reclamaciones se dirigen contra la demarcación y esta se halla juslada á lo determinado en dicha Real orden, no puede reformarse en la via eunlenciosa una diligencio, que aunque causara agravio fué la mera ejecución de una disposición gubernativo consentida por el lapso del termino señalado i)ara pedir su reforma:Considerando que en el caso contrario, ó sea en el de haberse verificado la demarcación lin sugecion á lo mandado en la precitada Real urden de II  de Julio de 1852, y nacer de aquí el agravio, debió acu- dirse al Gobierno para su reparación, quedando con lo que este resolviese ultimada la via gubernativa, requisito indispensable en los negocios administrativos y muy parliculantienie

en los de minas, para que proceda la demanda en la via contenciosa :Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Martin de ios Meros, I). Facundo Iiifanlc, 0. Antonio González, el Conde de Clonard, D. Francisco Tames Ilevia, D. Antonio Fernandez Lamia, I). José Caveda, el Marques de somcruelos, I). Manuel de Sierra y Moya, !). José Antonio Ulafiela, I). Seraíin Eslóvanez C.alde- ron, D, Antonio Escudero, D Diego López Raílesleros, I). Luis .Mnyans, D Pedro Gómez de la Serna, l). Florencio Rodríguez V'aamondc, el Marques de Gerona, el Conde de Torre- Marín, el Marqués de Valgornera, Don Manuel Guillamas y I). Manuel Moreno López,Vengo en declarar improcedente la demanda interpuesta por el representante déla mina Amisfasía contra mi Real orden de i l  de Junio de 1852 y diligencias practicadas en su ejecución.Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos cincuenta y nueve.— Está rubricado de la Real mano. El Ministro de la Gobernación, José de I’osada Herrera.nl’iiblicacion.— Leído y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á ios mismos; se nolilique á las portes por cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, do que certifico.Madrid 17 de Febrero de 1859.— Juan Sunvé.
SECCION DE LA PROVINCIA-

(lOBIEllNO CIVIL. Circuliir número 85.L o s  S r e s . .\ lca ld e s  de los p u e b lo s de esta p ro v in cia , que tengan existen tes céd u las de vecin d ad  de g ra tis , de lo s  n ú m eros S.'* y 4 .“ del año ú ltim o  1 8 5 8 , las d istrib u irán para el p resen te  de 1 8 5 9 , y en caso de no tener las su fic ie n te s , asi com o los d em as p u eb lo s que carezcan  de e lla s , nom brarán p e r sona para que en el preciso térm ino de ocho dios, las reco jan  de la D ep o sitaría  de este G o b ie rn o , com o tam bién las que les falten de los núm eros 1.® y 2 . ® ,  bajo a p e rcibim ien to  de lo (|ue haya lu g a r.A l propio tiem po en cargo á los S r e s . A lc a ld e s  de los p u eb lo s que á con tin uación  se  e sp re sa n , que han oficiad o á este G o b iern o  hasta la fe ch a , m an ifestando h aber d istrib u ido las céd u la s  de vecindad re c ib idas de la D epositaría del m ism o , sin exp resar el núm ero de las de cada c la s e , lo v erificarán  n u evam en te á vuelta  de correo sin  falta a lguna d esp u és de recib id o el p re sen te J l o l e l in ,  por m edio del estado espresivo q u e deben h acerlo  y se les tien e p reven id oA lb a ce te  4  de A b r il de 1 8 5 9 . 
Francisco Cantillo.A y n aB urraxB o g arraC o tillasE lc h e  de la S ie rra

G o lo sa lv oH ig u  eruelaH erreraN erp ioO n lu rP atern aR io p arV a ld e g a n g aADMINISTP.ACtON PRINCIPAL DEHACIENDA PÍ'BLICA.E n co n trá n d o se  los A yu n tam ien tos que co m p ren d e la relación  que en segu id a  so in se rta , en d e scu b ierto  de haber rem itid o á esta A d m in istra ció n  las resp e ctiv a s  propuestas en lista  trip le  de los in d iv id u o s e le g ib le s  para las Ju n ta s  p e ric ia les  que deb iero n quedar co n stituidas dentro del p resen te  m es, ai ten or de la R e a l ord en  de 10 de F e b re ro  ú ltim o , y co n form e á la c irc u la r  de la D ire cció n  G e n e ral de co n trib u cio n e s  de 17 del m ism o , in sertas en el B o letín  ofic ia l de la P ro v in cia  n ú m . "25 del propio m es, p reven go  á los S e ñ o res A lc a ld e s , que obvian do toda d ificu lta d , para que cu m p la  el serv icio  de que se  trata , rem itan d ich as p ropuestas á vuelta  de c o r re o , del recib o  de d icho p erió d ico en que esta co m u n ica c ió n  se in se rte , ó á lo m ás con uno de in te rm e d io , sin dar lu g a r á otras m edidas que deb en evitar y que no es satisfacto rio  el lo m a rla s  á esta A d m in istra ció n . A lb a ce te  31 de M arzo de 1 8 5 9  — V ic e n te  R a m ón de V e r g a r a .— S r e s . A lc a ld e s  C o n sliU ie io iia les  que. co m p re n d e  la adju nta re la c ió n .
Relación de los Ayuntamientos que 

uo han remitido la propuesta triple 
de los individuos que han de compo
ner la Junta pericial para el año 
de 1860 y siguientes.A b e n g ib re .A lb a la n a .A lcad o zo -A lc a r á z ..A lm ansa.B a la z o le .B ieriservid a..C a r c e le n .C a sa s  de V e s .(^enizate.C o rra l-R u b io .E lc h e  de la S ie rra .P é r e z .F u e n sa n ta .F u e n te -a lb illa .G o lo s a lv o .H e ilin .M ah o ra .M ase g o so .M o n la lv o s .M u ñ era .N a v a s  de Jo rq iie ra .I’ eñas de S a n  P e d ro .P e ñ a sco saP é lro la .P o zo -h o n d o .Pozo lo re n te .L a  R o d a .T o b a rra .V é s  ( V illa  de)V ía n o s .V illa rro b le d o .V iv e ro s .

COMISION PRINCIPAL DE VENTASDE BIENES NACIONALES.R E C T I F I C A C I O N .L a  cap ita lizació n  de la finca m arcada co n  el n úm ero 1 7 6 3  del in v e n la rio , cu y o  rem ate se  halla an u n ciad o para el día 2 2  del corrie n te . que lo es una d eh esa de pastos den om in ada izquierda del puerto M u rcia n o , p ro ced en te  de los propios de esta c a p ita l, y q u e , equiv o cad am en te  se  d ijo  a sce n d e r á reales  v il. 1 1 .0 0 2  con  5 0  c é n l. asc ien d e  á 11 2 0 5  r s . sien do este y no aq u el e l tipo por q u e se  sub a sta .L o  q u e se an u n cia  al público, para c o n o cim io n lo  de los que q u ie ran in te re sa rse  en la adquisición de la m en cion ada fin ca . A lb a ce te  4 de A b ril de 1 8 5 9 .— P . S .  N ico lá s  Z an ó n  H e rr e r o .
A N U N C I O .En el pueblo de la Roda, y dentro de la aguja de la oslaciou del ferro-carril, se halla una partida de maderas de constiucciüii de Cuenca, perteneciente al Lxcuio. Sr. Marqués de Beneinejís de Siílallo, que se vende en pública licitación en cuatro lotes. Cada uno de ellos comprenderá próximamenle lo siguiente:601) pies de inedia vara.2100 de pie y cuarto.7490 de tercia.15910 de sesma.610 viguetas.662 medias idem.965 dobleros de á 18 ó sean maderos de á 6.450 medios.500 dobleros de á 16 ó sean de á 8.160 idem de á 14 ó sean de á 10.Una gran parle de dichas maderas tiene desde uno hasta cuatro encuartes y con esceso en los marcos, no alterándose por esto ios precios.Los fijados para la subasta, son los siguientes:El pié de media vara, á 12.El de pié y cuarto, ó 8.El de tercia, á G.El de sesma, á 5 y 25 céntimos.Las viguetas, á 66,.Medias viguetas, á 32.El madero de 6 ó doblero de á 18, á 27.Medio, á 15.El madero de á 8, 24.El id. de á t4, á 18.No se admiliráii proposiciones que no cubran los tipos fijados. Si hubiese dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá una puja entre ellas durante quince minutos, adjudicándose al mee jor postor. El pago se hará al contado*La subasta tendrá lugar el dia 20 del actual, á las doce de la mañana, por medio de pliegos cerrados, que se dirigirán, en la Ruda á ü . Manuel Oló- zaga, que enseñará la madera á quien desee verla, y en Madrid á D. Gabriel Vulcarcel, apoderado de S. E. que vive en Chamberí junto al campo de guardias, depósito de Maderas de «La FrO' videncia» donde se verá la calidad y demás de que es objeto de la presente subasta. Esta se verificará en ambos puntos el dia y á la hora indicadas. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasionen el re* cuento, medición y saca de la  ̂ cambras. Madrid I ."  de Abril de 1858.

IMPRENTA l)E LA UWÓ .̂
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